
 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 101/97 

---------------- 

 

VISTO: 

      La presentación efectuada por la Sra. Patricia Alejandra 

Cortelezzi, DNI N° 20.081.401, titular de la licencia de taxi N° 019, 

solicitando la baja de dicha licencia a su nombre, según solicitud 

presentada ante Mesa de Entradas con fecha 4 de Agosto de 1997; 

 

Y CONSIDERANDO: 

              Que la recurrente ha entregado las correspondientes 

patentes de taxi y libro de inspección del vehículo que afectaban a 

dicho servicio; 

              Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:DESE de Baja la licencia de Taxi N° 019 (diecinueve), a nombre 

de la Sra. Patricia Alejandra Cortelezzi, DNI N° 20.081.401, a partir 

del día de la fecha, en virtud de lo solicitado por la causante, 

declarándose la vacante de tal licencia.- 

 

Art. 2°.-:Como consecuencia de lo dispuesto en el Artículo anterior, 

dése de Baja del Registro de Automotores Taxímetros de esta localidad, 

al vehículo marca Renault 12 TL. Modelo 1992, Dominio C 1480983.- 

 

Art. 3°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

General y de Acción Social Municipal.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 6 de Agosto de 1997.- 

firmado:  VICTOR GRIGNETTI     DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

          SEC. G. Y A. S.       INTENDENTE MUNICIPAL   


